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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL CONTRATO 
PARA EL “ARRENDAMIENTO DE DOS VEHÍCULOS ISOTÉRMICOS CON 
DESTINO A LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”. 
 
OBJETO  
Este contrato tiene por objeto el arrendamiento tipo renting de dos vehículos 
isotérmicos, nuevos sin conductor, en perfectas condiciones técnicas y administrativas 
para su circulación durante la vigencia del contrato, incluido el mantenimiento del 
mismo, con destino a la la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, con una 
revisión de circulación de 27.000 km/año, de acuerdo con las características que a 
continuación se señalan. 
 
CONDICIONES DEL ARRENDAMIENTO 
 
El arrendamiento comprenderá los siguientes conceptos: 
 

1) Los vehículos deberá matricularse, salvo disposición legal contraria, a nombre 
del arrendador, como vehículos isotermos, y deberán estar diseñados y 
mantenidos de forma que puedan conservar durante todo el tiempo de duración 
del contrato las características establecidas en el Acuerdo de Transporte de 
Mercancías Perecederas (ATP) para los vehículos isotermos frigoríficos clase 
A de forma que en el interior de la caja se asegure una temperatura de 
transporte entre +2ºC y 8ºC durante todo el horario de servicio. Debiendo estar 
en todo momento, en perfecto estado, tanto funcional o técnico como 
administrativo, de modo que permita su normal y legal circulación, para la 
comprobación de la temperaturá deberá contar con un registrador de 
temperatura que cumpla con la Orden ICT/155/2020, de 7 de febrero, por la que 
se regula el control metrológico del Estado de determinados instrumentos de 
medida. 
La entrega y puesta a disposición de los vehículos conllevará por tanto, la del 
permiso de circulación, ficha técnica del vehículo, póliza y recibo de la prima 
del seguro y justificante de los impuestos que procedan. 
 

2) Corresponderá al adjudicatario las gestiones relativas a la Inspección Técnica 
de Vehículos, que deberá ser realizada en los plazos señalados por la 
normativa en vigor, así como los gastos derivados de la misma. Las 
inspecciones se efectuarán en estaciones de ITV autorizadas. 
 

3) Será por cuenta del adjudicatario el mantenimiento integral, tanto de los 
vehículos objeto del contrato, como de los elementos adicionales que se 
instalen en éstos al inicio del arrendamiento o durante la duración del mismo, 
entendiéndose que son parte integrante de los vehículos a todos los efectos del 
contrato de arrendamiento. 
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4) El mantenimiento integral de los vehículos objeto del arrendamiento en los 
talleres que designe el arrendador, incluirá: 
 
- Todas las revisiones periódicas que establezca la marca en el libro de 

mantenimiento del automóvil, tanto repuestos y líquidos como mano de 
obra, con independencia que se encuentre o no en período de garantía del 
fabricante. 
 

- Se utilizarán, además, los materiales originales de los fabricantes del 
vehículo y de los fabricantes de accesorios, e irán a cargo de la empresa 
arrendadora. 

 
- Las reparaciones de todas las averías que se produzcan por el desgaste 

debido a uso normal del automóvil, tanto mano de obra como piezas. 
 
- La sustitución de neumáticos de acuerdo con las normas marcadas por la 

Dirección General de Tráfico, y en todo caso, cada 40.000 Kms. Los 
cambios de neumáticos serán de primeras marcas similares a las de origen 
y con las mismas características técnicas homologadas por la ficha técnica 
del vehículo. Deberá cumplir el Reglamento (UE) 2020/740 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 2020, relativo al etiquetado de 
los neumáticos en relación con la eficiencia en términos de consumo de 
carburante y otros parámetros, por el que se modifica el Reglamento (UE) 
2017/1369 y se deroga el Reglamento (CE) n.o 1222/2009 y lo establecido 
en el Reglamento (CE) n.o 661/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 13 de julio de 2009, relativo a los requisitos de homologación de tipo 
referentes a la seguridad general de los vehículos de motor, sus remolques 
y sistemas, componentes y unidades técnicas independientes a ellos 
destinados 

 
- La empresa adjudicataria deberá prestar un mantenimiento superior a un 

50% al recomendado por el fabricante del vehículo en el embrague. 
 
- Sustitución por un automóvil de características similares para el caso de 

que la revisión o la reparación obligue a la inmovilización del automóvil por 
plazo superior a 48 horas. Será la propia empresa arrendadora la 
encargada de aportar el vehículo de sustitución y recoger el vehículo 
afectado en el lugar indicado por parte de la División de Organización, 
Recursos y Documentación de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Sanidad, de transportarlo hasta el taller correspondiente, así 
como la devolución del mismo, al lugar que establezca y determine la 
División de Organización, Recursos y Documentación, en los supuestos de 
sustitución por averías, trabajos de mantenimiento, reparación o cualquier 
trabajo que implique la inmovilización temporal del vehículo. En el caso de 
que la citada División opte por la recogida del vehículo de sustitución en el 
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lugar indicado por la empresa arrendadora el sistema de recogida será full 
credit y sin limitación de conductores autorizados. 

 
En todo caso, los vehículos de sustitución deberán ser vehículos de las 
mismas características del vehículo contratado. No obstante, en aquellos 
casos en que no sea posible practicar la sustitución con un vehículo de las 
mismas características que las del vehículo sustituido,la sustitución será en 
cualquier caso por un vehículo isotermo frigorífico, al menos clase A, con 
capacidad para mantener la temperatura de la mercancía entre 2ºC y 8ºC. 
  

- Serán a cargo del arrendador todos los gastos, a excepción de los lavados 
y el combustible para el funcionamiento del automóvil.  

 
5) El seguro a todo riesgo del automóvil arrendado dispondrá de al menos las 

siguientes coberturas: 
- Sin franquicia. 
- Responsabilidad civil obligatoria. 
- Responsabilidad civil voluntaria, según máximo legal. 
- Daños propios sufridos por el automóvil y todos sus accesorios incluidos en 

el contrato. 
- Daños por colisión. 
- Ocupantes, defensa y reclamación de daños. 
- Rotura de lunas. 
- Asistencia en carretera 24 horas con cobertura nacional. 

El contratista no podrá alterar las condiciones de la póliza inicial en perjuicio de 
la Administración. Cualquier alteración de las condiciones iniciales requerirá la 
previa autorización por escrito de la Administración. 

 
6) En el caso de que no se pueda suministrar los vehículos objeto del contrato en 

la fecha prevista de inicio del mismo, el adjudicatario deberá suministrar 
vehículos de cortesía, de las mismas características definidas en el presente 
pliego, hasta la entrega de los vehículos definitivos. El período máximo para 
entrega de éstos no excederá de los seis meses desde el inicio del contrato.  
 

7) Sustitución por un automóvil de características similares para el caso de que 
por siniestro quede inmovilizado por plazo superior a 48 horas. Será la propia 
empresa arrendadora la encargada de aportar el vehículo de sustitución y 
recoger el vehículo afectado en el lugar indicado por parte de la unidad, de 
trasportarlo hasta el taller correspondiente, así como la devolución del mismo, 
al lugar que establezca y determine la unidad, en los supuestos de sustitución 
por averías, trabajos de mantenimiento, reparación o cualquier trabajo que 
implique la inmovilización temporal del vehículo. En el caso de que la unidad 
administrativa opte por la recogida del vehículo de sustitución en el lugar 
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indicado por la empresa arrendadora el sistema de recogida será full credit y 
sin limitación de conductores autorizados.   
 
En caso de siniestro total del vehículo con pérdida total del mismo, incluido el 
robo, será causa de resolución del contrato, manteniéndose el servicio de 
vehículo de sustitución hasta el momento en el que se acuerde la resolución 
del contrato por el órgano de contratación. 
 
En todo caso, los vehículos de sustitución deberán ser vehículos de las mismas 
características del vehículo contratado. No obstante, en aquellos casos en que 
no sea posible practicar la sustitución con un vehículo de las mismas 
características que las del vehículo sustituido,la sustitución será en cualquier 
caso por un vehículo isotermo frigorífico, al menos clase A, con capacidad para 
mantener la temperatura de la mercancía entre 2ºC y 8ºC, sin ningún coste 
adicional. 

  
8) Cuando se tenga que suministrar un vehículo de sustitución, éste se entregará 

con un seguro con la misma cobertura que la del vehículo sustituido. 
 

9) Una vez finalizada la vigencia del contrato, se llevará a cabo un acto formal de 
devolución de los vehículos, que serán entregados en buenas condiciones, 
salvo el normal desgaste por el uso. En dicho acto deberá anotarse el estado 
general de los vehículos, así como, el kilometraje de los mismos. 
 

10) En cuanto a las sanciones que se le pueda imponer a los automóviles se estará 
a lo siguiente: 
 
- Las sanciones que se deriven del estado del vehículo, su documentación 

administrativa, y de la falta de revisiones que impone la legislación vigente 
serán por cuenta del arrendador o adjudicatario. 
 

- Las sanciones restantes que se deriven de la conducción serán por cuenta 
del arrendatario. 

 
11) Entrega y actualización de la documentación necesaria para la circulación legal 

del vehículo. La documentación deberá figurar en el vehículo en el momento de 
la entrega, las actualizaciones se entregarán en la División de Organización, 
Recursos y Documentación de la Secretaría General Técnca de la Consejería 
de Sanidad. 
 

12) En cuanto a las obligaciones del arrendatario, la  Consejería de Sanidad en 
relación con el automóvil, asume las siguientes obligaciones: 
- Solicitar, cuando corresponda con el libro de mantenimiento de los 

automóviles y con antelación suficiente, las revisiones de éstos. 
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- Comunicar cualquier avería incipiente con independencia de que afecte a 
la seguridad del mismo. 

- Facilitar la vigilancia de las revisiones o reparaciones por cuenta del 
adjudicatario a los fines que estime oportuno. 

- Realizar  las  comprobaciones necesarias,  a  efectos  de  conocer  el 
kilometraje real de los vehículos. 

- Comunicar anualmente al arrendador los kilómetros realizados a los efectos 
de regularizar el pago del arrendamiento. Caso de avería del 
cuentakilómetros se calculará el recorrido diario igual a la media de bien de 
los últimos treinta días. 

- Presentarse cuando sean requeridos en cualquier procedimiento, 
consecuencia de accidente, bien en calidad de denunciante, demandante, 
denunciado, demandado o testigo, según proceda. 

- Hacer un uso adecuado de los vehículos. 
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DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL VEHÍCULO 
 
El vehículo deberá cumplir, al menos, las siguientes características: 
 

 VEHÍCULOS ISOTERMOS FRIGORÍFICOS CLASE A  
CARACTERÍSTICAS ESTIMADAS 

MOTOR, TRANSMISIÓN, 
DIRECCIÓN 

Motor Eléctrico o Térmico 
Potencia (CV) 90 cv motor térmico 

 100kW motor eléctrico 

DIMENSIONES DE LA 
CAJA Y OTROS 

Longitud (mm) Mínimo: 1300 mm 
Anchura (mm) Mínimo: 1300 mm 
Altura (mm) Mínimo: 1150 mm 
Número de puertas 4 
Número de plazas 2 

SEGURIDAD, 
EQUIPAMIENTOS Y 

CONFORT 

- Airbags de conductor y acompañante. 
- Panel de separación de carga. 
- Sistema de frenos antibloqueo. 
- Freno de estacionamiento eléctrico. 
- Conectividad Bluetooth con proyección de Smartphone en pantalla táctil 

cmpatible con Android Auto y Apple Carplay. 
- En caso de vehículo eléctrico autonomía con equipo de frío conectado 

para realizar más de 200 km y cargador embarcado trifásico. 
- Luces antiniebla. 
- Ayuda al estacionamiento trasero. 

ASPECTOS 
MEDIOAMBIENTALES 

Distintivo medioambiental CERO/ECO/C 
Estándar Euro (Norma de 
emisiones contaminantes) 
(modelos de gasolina) 

EURO 6 

EQUIPAMIENTO 
COMPLEMENTARIO 

- Alfombrillas. 
- Dos juegos de llaves. 
- Dos chalecos reflectantes homologados de alta visibilidad. 
- Dos triángulos homologados de señalización de peligro. 
- Luz de emergencia v16. 
- Una rueda de repuesto o un kit reparapinchazos, así como las 

herramientas necesarias para realizar el cambio de rueda. 
- Mampara de separacion de carga y puertas traseras con marcos, 

cierres y bisagras resistentes a la humedad. 
- Dotados de un sistema de medición de temperatura en contínuo que 

permita su consulta a lo largo de toda la ruta y el registro de las mismas.  
Y todos los accesorios, repuestos y herramientas de los vehículos en 
circulación exigidas por la normativa vigente. 

 
VEHÍCULO : 

 2 VEHÍCULOS ISOTERMOS FRIGORIFICOS CLASE A DE COLOR 
BLANCO ROTULADO CON EL DISTINTIVO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE SALUD PÚLICA. 

 
EL JEFE DE DIVISIÓN DE ORGANIZACIÓN, 

 RECURSOS Y DOCUMENTACIÓN 
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